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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

Hoja No. 2  Acuerdo No. [CODE]                             del     de       2009. Por medio de la cual … (objeto)


ACUERDO No. PSAA10-7517 DE 2010 

(Noviembre 17)

“Por el cual se modifica el artículo quince y el artículo veinticuatro del  Acuerdo PSAA10-7495 del 3 de noviembre de 2010.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 85, numeral 5 y 12 de la Ley 270 de 1996, el artículo 39 de la Ley 906 de 2004, el Decreto 2374 del 1 de julio de 2010 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Modificar el Artículo Quince del Acuerdo PSAA10-7495 del 3 de noviembre de 2010, el cual  quedará así:

“ARTÍCULO QUINCE.- Crear a partir del dieciséis (16) de noviembre de 2010, un (1) Juzgado Penal Municipal con Función de Control de Garantías Ambulante con sede en el municipio de Buga, para atender la función de control de garantías en los municipios de El Dovio y Versalles.

PARÁGRAFO.- El código de identificación del Juzgado creado será: 761114088101, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el numeral 14 del Artículo Veinticuatro del Acuerdo PSAA10-7495 del 3 de noviembre de 2010, modificado por el Acuerdo 7509 de 2010, el cual  quedará así: 

“ARTÍCULO VEINTICUATRO.- NOMBRAMIENTO. Los Jueces Penales Municipales creados en este Acuerdo serán nombrados por el respectivo Tribunal Superior del Distrito, así:

14. El Juez, con sede en el municipio de Buga, será nombrado por el Tribunal Superior de Buga.”

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre  del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

UDAE/LMV, IMSM
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